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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo IV 1.3.3
del Código de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N.° 2139) a la
parcela identificada catastralmente como G-09-31.
ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. CONDICIONAR a dicha parcela con un ancho
mínimo de 15,00 m desde la líneá de ribera del curso de agua, de acuerdo al croquis
que corno Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 30•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín OfigabMurIcipal.para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 4
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 OCT

VISTO el expediente E-7683-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día
07/07/2021, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo IV 1. 3. 3 del
Código de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) a la parcela
identificada catastralmente como G-09-3i y se condicionó a dicha parcela con un ancho
mínimo de 15,00 m desde la línea de ribera del curso de agua, de acuerdo al croquis que
como Anexo I corre agregado a la misma.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 1001/2021.

Que por Resolución C.D. N° 148/2021 dada en la sesión ordinaria del día
25/08/2021, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos
sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos
exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para
proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5942 sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 07/07/2021, por
medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo IV 1. 3. 3 del Código de
Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) a la parcela identificada

//catastralmente como G-09-3i y se condicionó a dicha parcela con un ancho mínimo de
et51/4,.
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15,00 m desde la línea de ribera del curso de agua. Ello, en virtud de la insistencia

efectuada mediante Resolución C.D. N° 148/2021.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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